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Señor(a): 
 
 
 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informe de atención de las alertas N° 27, 36, 46, 47, 56, 57, 61, 62, 85-

2023-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME 017-2023/UTJUN-RQA 
    INFORME 016-2023/UTJUN-RQA 
    INFORME 000019-2023/UTJUN-FGP 
    INFORME 000018-2023/UTJUN-FGP 
    INFORME 000016-2023/UTJUN-FGP 
    INFORME 000023-2023/UTJUN-MTO 
    INFORME 000022-2023/UTJUN-LZP 
    INFORME 000026-2023/UTJUN-TCD 
    INFORME 000022-2023/UTJUN-GSC 
     
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la 
referencia con la respuesta a las alertas N° 27, 36, 46, 47, 56, 57, 61, 62, 85-2023-CTVC/JUN 
emitida por su representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el 
siguiente enlace: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1QQTqQCtwq_1FQj84xe6wEtU7gmQ2fnlx?usp=drive_lin
k  
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial 
consideración y estima personal. 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
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Para :  JAQUELINE RUBY ESCALANTE FIESTAS 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  :  Oficio N° 091-2023-CTVC/JUNÍN  
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 19 de mayo de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por 
el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 05 de mayo 2023 se recepciona a través del sistema de gestión documentaria el 
Oficio N° 091-2023-CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta 061 -2023-CTVC/JUN que 
proviene de la vigilancia realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa 
N° 30933 ADOLFO VIENRICH nivel primaria del distrito de Acobamba de la provincia de Tarma 
con fecha 24/03/2023. 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo 
PRT-049-PNAEQW-USME, Versión N° 04, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 09/09/2022. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas 
en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del 
Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 
documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04, aprobado con Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 23/06/2022. 
 
2.3. Protocolo para la conformación o actualización de los Comités de Alimentación Escolar de 
las instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión 
N° 09, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000279-2022-MIDIS/PNAEQW-DE 
de fecha 11/07/2022. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica 
denominada Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW 
en las instituciones educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 
2.5. Norma Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las 
instituciones educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, con código de documento normativo Norma Técnica N° 002- 2023-
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MIDIS/PNAEQW, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 10/03/2023. 
 
2.6. Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ denominada Norma técnica para la cogestión que regula 
las actividades del servicio alimentario en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica 
en el ámbito de intervención del PNAEQW - región Junín 2023 aprobado con Resolución 
Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ de fecha 06/03/2023. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas 
en relación a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana producto de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución 
Educativa N° 30933 ADOLFO VIENRICH nivel primaria del distrito de Acobamba de la provincia 
de Tarma con fecha 24/03/2023. 
 
IV. Análisis 
 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
Punto crítico 1:  NÚMERO DE ALUMNOS/AS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
 
Durante la veeduría se observó que en el Acta de Entrega y Recepción de Productos N° 36668, 
correspondiente al Periodo de Atención de 13/03/2023 al 18/04/2023, se observó que la entrega 
recepción de productos se realizó para 423 usuarios. Al respecto el director de la II.EE, manifestó: 
“actualmente se cuenta con 417 alumnos matriculados en la Nómina de Matricula 2023”. se 
puede evidenciar que estaría sobrando 06 raciones. Cabe resaltar que la nómina de matrícula 
aún no está cerrada 
 
 
Con fecha 08 de mayo 2023 se realiza la constatación del punto alertado en donde se realiza las 
siguientes acciones 
 

- Se solicita al director el reporte SIAGIE con firma y sello con la cantidad de estudiantes 
matriculados actualmente.  

 

 
 

- De la información proporcionada por el director se puede observar que existe una 
diferencia de 4 estudiantes. Al respecto el director manifiesta los motivos de esta 
diferencia lo siguiente: 
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- Durante la visita a la IE del CTVC estaba en proceso de matrícula en la cual 
algunos padres de familia solicitaban vacantes y otros realizan traslado a sus 
menores hijos a otras IIEE   

- Además, menciona que El MINEDU fija fechas máximas para cerrar el proceso 
de matrícula para el período 2023 y cada año se cierra las matrículas después 
del 25 de abril.  

- La primera entrega de los alimentos se recibió para los 423 usuarios según el 
acta de entrega y recepción de alimentos N° 36668. 

- La segunda entrega de los alimentos se recibió para 418 usuarios según el acta 
de entrega y recepción N° 115273  

 
A continuación, se procedió a brindar asistencia técnica al CAE respecto al Procedimiento para 
la Actualización del Lista de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW 
aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE de 
fecha 23/06/2022, precisando lo siguiente: 

 
- La actualización del listado de IIEE se realiza de acuerdo a la base de datos del 

SIAGIE que alcanza el MINEDU al PNAEQW, por ello que los directores/as de las 
IIEE usuarias del PNAEQW deberán asegurar contar con el registro nominal de 
matrículas del SIAGIE actualizado. En caso de dificultades en el registro, deberá de 
realizarlo en coordinación con la UGEL de su jurisdicción. 

 
Asimismo, se brinda asistencia técnica en cuanto a la Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ 
denominada Norma técnica para la cogestión que regula las actividades del servicio alimentario 
en las IIEE y programas públicos de la Educación Básica en el ámbito de intervención del 
PNAEQW aproado con Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 0331-DREJ en 
donde en su numeral 8.1. se establece lo siguiente: 
 

“8.1. El PNAEQW atiende en número de usuarios acorde a la base de datos del MINEDU, 
por lo que los directores de las instituciones o programas educativos usuarias del 
PNAEQW deberán de mantener actualizado el número de estudiantes en el sistema 
SIAGIE. Los cortes establecidos por el PNAEQW para la actualización de usuarios son 
en los meses siguientes: Marzo, mayo, agosto. 

 
Finalmente se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- El director se compromete a mantener actualizado la base de datos del SIAGIE con 
la cantidad real de estudiantes matriculados. En caso de presentarse dificultades en 
el proceso de matrícula en su sistema deberá de coordinar con la UGEL 
correspondiente para su subsanación. 

- El director manifestó que actualmente recibe la cantidad de alimentos para 418 
usuarios matriculados según el reporte de SIAGIE y el acta de entrega y recepción 
de alimentos según el número N° 115273 
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Conclusión: Con fecha 08 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando 
que el PNAEQW atiende para 418 usuarios según consta en el acta de entrega y recepción  de 
alimentos  N° 115273 y la IE cuenta con 418 estudiantes matriculados actualmente, sin embargo 
se brindó asistencia técnica al CAE en relación al Procedimiento para la Actualización del Listado 
de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW y Directiva N° 004-2023-GRJ-
DREJ , logrando el compromiso de mantener actualizado la base de datos de  SIAGIE de la 
institución educativa N° 30933 ADOLFO VIENRICH el caso se concluye INFUNDADO.  
 
Punto crítico 2:  PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACION/ASISTENCIA TECNICA A 
MIEMBROS DEL CAE  
 
Durante la veeduría se preguntó al Sr. Raúl Hidalgo Vicuña, director de la II.EE, si recibió 
capacitación por parte del programa. Al respecto manifestó: que “A la fecha, en este año, todavía 
no me realizaron la invitación de alguna capacitación del programa Qali Warma”. Asu ves el 
director solicita por favor que las capacitaciones sean presenciales a los integrantes del CAE 
 
 
Con fecha 08 de mayo 2023 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo 
siguiente: 
 
- El CAE recibió asistencia técnica el 14 de marzo del 2023, siendo esta en la modalidad 

presencial. 

 
Se realizó en los siguientes temas: 
 

- Comité de alimentación escolar (responsabilidades y funciones) 
- Buenas prácticas de manipulación de alimentos (uso de indumentaria completa). 
- Buenas prácticas de higiene (el personal de cocina debe presentarse con ropa limpia, 

aseada, cabello peinado 
- Buenas prácticas de almacenamiento (área de almacén limpio, uso del formato Kardex, 

rotulado de los alimentos y uso del registro de usuarios 
      -      Dosificación en la preparación y servido de los alimentos.  
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- Con fecha 29 de marzo se realizó la capacitación centralizada con sesión demostrativa en la 

IE N° 30706 SAN RAMON de 3.00 a 6.00 pm en la cual asistieron 02 integrantes de CAE de 
la IE en mención la secretaria del CAE Prof. María Mayorca Llactahuaman y la vocal 1 señora 
Margarita Rafael Arzapalo. 

-   
Se trató los siguientes temas:  

 
- Modelo operacional para el servicio alimentario (Planificación del menú escolar, comité 

de compras y gestión del servicio alimentario.) 
- Funciones del CAE. 
- Combinaciones de los alimentos. 
- Etapas de la prestación del servicio alimentario 
- Sesión demostrativa de las preparaciones. 
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Con fecha 08 de mayo 2023 se firmó acta de acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- El programa garantiza la asistencia técnica y la capacitación centralizada 02 veces 
durante el año lectivo. 

- El Cae asistirá a las convocatorias realizadas por el Programa para fortalecer sus 
capacidades 

Conclusión: Con fecha 14 de marzo 2023 el CAE se brindó asistencia técnica presencial del 
mismo modo con fecha 29 de marzo 2023 se llevó a cabo una capacitación centralizada y 
nuevamente el 08 de mayo 2023 se brindó asistencia técnica presencial en relación a sus 
funciones, suscribiendo acuerdo para aplicación y cumplimiento. El caso se concluye 
INFUNDADO  
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Punto crítico 3: LUGAR DE ALMACENAMIENTO EN LA IE NO SE ENCUENTRA 
LIMPIO/VENTILADO/ORDENADO. 
 
Durante la veeduría se observó que el lugar del almacenamiento esta compartido con la cocina 
por un triplay, el almacén se encontraba desordenado y sucio. 
 
 
 
Con fecha 08 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- Balón de gas junto a los alimentos 
- Tubérculo (papa en el piso por rotura del costal 
- Área de almacén descuidado. 

 

VER: 
 
ANEXO 1: LIMPIEZA DEL AREA DE ALMACEN 
 
Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa los motivos de no 
contar con las condiciones de orden y limpieza del ambiente de almacenamiento de alimentos, 
siendo los siguientes: 
 

- El director manifiesta que, en el área de cocina se inició la refacción total de piso, 
paredes, puerta y ventanas. 

- Las cocinas se acomodaron de alguna manera de forma temporal en el área de almacén 
- Del cual según el director manifiesta que se explicó a la representante de CTVC el día 

de la visita 
 

VER 
 
ANEXO 2: AREA DE COCINA EN REFACCIÓN 
 
Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
 

- Se brindó asistencia técnica al CAE para aplicar las Buenas Prácticas de 
almacenamiento. 

- Se procedió a hermetizar el ambiente de cocina/almacén de la IE. 
- Se involucró a APAFA para tomar acciones inmediatas: se realizó limpieza y 

desinfección del área de almacén y se ordenó los alimentos    
 

VER 
 
ANEXO 3: MEJORANDO EL ACONDICIONAMIENTO DEL ÁREA DE ALMACEN 
 
 
Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 
 

- Dejar limpio y ordenado los alimentos 
- Se realizó limpieza del almacén de alimentos 
- Se desinfectó con legía el área de almacén 

 

VER 
 
ANEXO 4: DESINFECCION ÁREA DE ALMACEN 
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Paso seguido se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- Mantener limpio y desinfectado el área de almacén 
- Los alimentos se mantendrán en el mismo orden que se dejó el día de hoy 
- Se aplicará el sistema PEPS. 

 
Conclusión: Con fecha 08 de mayo se realiza la constatación del punto crítico alertado 
encontrando que el almacén por motivos que las cocinas habían trasladado al área del almacén 
por falta de espacio y organización del CAE se encontró desordenado, tomando acciones 
correctivas respectivas logrando realizar limpieza y desinfección del área de almacén, los 
alimentos se ordenaron haciendo limpieza cada uno de ellos. El caso se concluye FUNDADO 
 
Punto crítico 4:  LA PREPARACIÓN DE ALIMENTOS NO ES EXCLUSIVO PARA ESTE FIN. 
 
Durante la veeduría se observó que el lugar de preparado de alimentos no era exclusivo estaba 
compartido con el almacén de productos, se veía mucho desorden.  
 
 
 
Con fecha 08 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

- La preparación de los alimentos se realiza en el ambiente compartido con almacén. 
- El ambiente acondicionado es muy pequeño prácticamente está a la entrada del almacén 

para no ocasionar daño alguno a los alimentos.  
- La prestación alimentaria se cumple con normalidad a pesar de las incomodidades del 

ambiente compartido.  
 

VER: 
 

ANEXO 5: AREA DE COCINA COMPARTIDO CON EL ALMACEN 
 

Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa los motivos que 
tuvo para decidir compartir el área de almacén con la cocina.  
 

- El presupuesto que salió para mantenimiento obligó a que el área de cocina se 
desocuparía de inmediato en su totalidad para su refacción, pisos, paredes, lunas y 
puertas. En la toma fotográfica se ve el avance del área de cocina en refacción. 

 
VER: 
 
ANEXO 6: AREA DE COCINA CASI CONCLUIDO SU REFACCION 
 
Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
 

- Se brindó asistencia técnica al CAE para asegurar la continuidad de la preparación de 
los alimentos en la IE en coordinación con la comunidad educativa. 

- Se realizó limpieza y desinfección el ambiente acondicionado de la cocina 
- Se indicó supervisar constante al albañil para acelerar los trabajos de mejoramiento del 

área de cocina. 
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Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 
 

- El ambiente compartido de cocina se dejó limpio y desinfectado 
- El director manifiesta que, en 07 días más se realizará el traslado nuevamente de las 

cocinas al área exclusivo que estaba en remodelación. 
 
Conclusión: Con fecha 08 de mayo se realiza la constatación del punto crítico alertado 
encontrando que la preparación de los alimentos se desarrolla en el ambiente compartido con el 
almacén de alimentos y a la fecha la preparación de los alimentos se lleva a cabo con normalidad 
a pesar de los motivos indicados, luego de realizar las acciones correctivas respectivas se logra 
obtener los compromisos asumidos debidamente firmados en señal de conformidad. El caso se 
concluye FUNDADO. 
 
Punto crítico 5:  PERSONA QUE DISTRIBUYE ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA 
LIMPIA, COMPLETA. 
 
Durante las acciones de veeduría se observó que las personas que distribuían y servían eran 
padres de familia, estas personas no tenían puesto ninguna indumentaria (cubre boca, cubre 
cabello y mandil) estaban con ropa común del diario. 
 
 
 
Con fecha 08 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

-  Las madres de familia encargadas de la distribución de los alimentos por aula, se 
encontró con indumentaria completa. 

- Se indicó al vigilante social interno visitar con mayor frecuencia a la IE para garantizar la 
aplicación de las buenas prácticas de manipulación de alimentos. 
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Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa el día de la visita 
de la responsable de CTVC las madres de familia se encontraban con indumentaria completa la 
captura de imagen que realizó la vigilante de CTVC realizó cuando la madre de familia estaba 
de espalda distribuyendo el desayuno.  
 

- La vigilante de CTVC debe realizar captura de imagen en buena posición, no cuando la 
madre de familia está en ésta posición como muestra la imagen. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fuente: imagen de CTVC 
 
Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
 

- Se brindó asistencia técnica al CAE para continuar vigilando a las madres de familia 
responsables de distribuir los alimentos utilicen la indumentaria completa todos los días. 

- Se involucró a APAFA para realizar las acciones inmediatas 

Paso seguido se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- El CAE garantiza que las madres de familia encargadas de la distribución de los 
alimentos utilizan gorra, mascarilla y mandil todos los días, 

- La vigilante social visitará con mayor frecuencia a la IE. Para continuar la vigilancia de la 
prestación del servicio alimentario y el uso correcto de indumentaria completa. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 1126 2975 3719



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conclusión: Con fecha 08 de mayo se realiza la constatación del punto crítico alertado 
encontrando que las madres de familia encargadas de distribuir los alimentos utilizan 
indumentaria completa como: gorra, mandil y mascarilla, se recomendó continuar utilizando 
indumentaria completa todos los días para garantizar la inocuidad de los alimentos. El caso se 
concluye INFUNDADO  
 
Punto crítico 6: MIEMBRO DE CAE/DOCENTE NO REGISTRA CONSUMO DE ALIMENTOS, 
CANTIDAD DE USUARIOS ATENDIDOS.  
 
Durante las acciones de veeduría se observó que ningún miembro del CAE registraba el 
consumo de alimentos de los niños. El director señalo que el programa le alcanzó un formato - 
anexo N° 09 “Registro de Usuarios que consumen alimentos en el IE…”, para llevar el control del 
consumo diario pero que es muy tedioso estar registrando, además son varios los formatos que 
el programa desea que rellenemos y no podemos con todo. 
 
Con fecha 08 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
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- El anexo 9 (registro de usuarios estaba inconcluso 
- Se brindó asistencia técnica a los integrantes de CAE 
- Se explicó la importancia de registrar la cantidad de usuarios que consumen los 

alimentos en el formato el anexo 9 

Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, el CAE informa los motivos del 
atraso que tuvo para rellenar el registro de usuarios. 
 

- Según el director, manifiesta que el retraso del registro de usuarios se debe a que 
diariamente estaba acudiendo a la UGEL para solicitar docentes. 

- Actualmente me falta una docente que hasta la fecha no envía la UGEL. Además, 
menciona que aún continúa acudiendo a la UGEL razón por la cual los documentos 
administrativos, así como de Qali warma no están al día. 

- También manifiesta que, la actualización de CAE envió recién el 18 de marzo eligiendo 
a la secretaria de CAE para que asuma sus funciones en el CAE. 

 

 
 
 
Como acciones correctivas para mitigar el punto crítico alertado se realizó lo siguiente:   
 

- Se brindó asistencia técnica al CAE sobre la importancia de llevar un control del consumo 
del desayuno escolar haciendo uso del formato 9.  

- Se brindó asistencia técnica personalizada a la profesora encargada como secretaria de 
CAE. sobre la importancia de llevar un control en el consumo del desayuno.  

 

VER: 
 
ANEXO 7: ASISTENCIA TECNICA PERSONALIZADA A SECRETARIA DE CAE 
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Como resultado de las acciones correctivas se logró lo siguiente: 
 

- La profesora María Mayorca Llactahuaman recibió asistencia técnica personalizada de 
manera presencial. 

- Se logró que la secretaria del CAE actualice el registro de usuarios, según el registro 
auxiliar que cuenta en el área de cocina (encargada de preparar el desayuno escolar). 

- La secretaria de CAE manifiesta que el registro de usuarios y otros documentos 
mantendrá actualizado hasta finalizar el presente año escolar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                            Reg. usuario primera entrega al día 
 
 
Paso seguido se procedió a suscribir los siguientes acuerdos y compromisos con el CAE: 
 

- Contar con los documentos al día como: 
- Actualización de CAE 
- Registro de usuarios 
- Kardex al día. 
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Conclusión: Con fecha 08 de mayo se realiza la constatación del punto crítico alertado 
encontrando que el registro de usuarios estaba inconcluso por motivos que la profesora 
secretaria de CAE no disponía de tiempo, se tomó las acciones correctivas respectivas logrando 
actualizar el registro de usuarios. El caso se concluye FUNDADO.  
 
Punto crítico 7: ALIMENTO PARA EL CONSUMO NO ES AGRADABLE Y/O NO ES 
ACEPTADO POR ALUMNO/A USUARIO/A.  
 
Durante las acciones de veeduría el director hizo notar que hay mucho rechazo por los alimentos 
recibido por el programa sobre todo por la conserva de pescado en aceite vegetal de la marca 
“El Taita”. Manifestó que los niños ya no quieren consumir los alimentos además los padres de 
familia se están quejando por el constante consumo de atún; solicitan al programa la variación 
de productos. Cabe resaltar en la dosificación – combinación de alimentos que son para 5 días 
de la semana, 4 días se prepara el atún 
 
Con fecha 08 de mayo se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 

-  Los alimentos correspondientes a la primera entrega no se encontraron en el área de 
almacén 

- El presidente de CAE manifestó que se consumió todo, aunque con alguna dificultad con 
la conserva de pescado en aceite porque en la programación había 4 días de consumo.  

- Cabe precisar que en la asistencia técnica del día 14 de marzo y la capacitación 
centralizada realizado el 29 de marzo se explicó los motivos de la no entrega de leche 
en la primera entrega, asimismo se compartió a los participantes la versatilidad de las 
preparaciones con conserva de pescado en aceite vegetal en digital. 

- Así mismo se hizo de conocimiento de lo siguiente: 
 

o La empresa GLORIA SA envío cartas a los proveedores indicando que no 
tendrán suficiente producción de leche durante un período de 10 meses. 

o Según el decreto supremo 004-2022-MIDAGRI modifica el reglamento de la 
leche y productos lácteos donde menciona que se prohíbe entregar leche y 
productos lácteos modificadas en el territorio nacional para el consumo humano. 
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Como resultado de la constatación del punto crítico alertado, se precisa lo siguiente:  
Que el programa QALIWARMA mediante los proveedores adjudicados agotarán todos los 
esfuerzos para conseguir leche evaporada entera. 
 
con fecha 08 de mayo una vez más se brindó asistencia técnica al CAE respecto a las 
preparaciones con la conserva de pescado en aceite y se comparte TIPS para la preparación 
con la conserva de pescado en aceite y se recomendó compartir con la comunidad educativa. 
 

VER: 
 
ANEXO 8: ASISTENCIA TECNICA DÍA 08 DE MAYO Y MATERIAL EDUCATIVO  
 
 
De lo descrito anteriormente, con fecha 08 de mayo se logra el compromiso del CAE respecto a: 
 

- Sensibilizar a los padres de familia indicando el valor proteico de la conserva de pescado  
- Utilizar la conserva de pescado en aceite en diferentes preparaciones y presentaciones.  

 
Conclusión: Con fecha 08 de mayo se brindó asistencia técnica a los integrantes de CAE 
indicando que deben sensibilizar a los usuarios y a los padres de familia incidiendo en el valor 
proteico que tiene este producto de origen animal, además se indicó realizar la preparación y 
presentación de diferentes platos con conserva de pescado en aceite, además se encargó 
compartir a la comunidad educativa el material educativo de preparaciones con la conserva de 
pescado en aceite vegetal en la cual firman el acta en señal de conformidad. El caso se concluye 
INFUNDADO  
 
V. Conclusiones: 
 
5.1. En relación al punto crítico 1 se concluye con fecha 08 de mayo se realiza la constatación 
del punto alertado encontrando que el PNAEQW atiende para 418 usuarios según consta en el 
acta de entrega y recepción  de alimentos  N° 115273 y la IE cuenta con 418 estudiantes 
matriculados actualmente, sin embargo se brindó asistencia técnica al CAE en relación al 
Procedimiento para la Actualización del Listado de Instituciones Educativas Públicas en la 
cobertura del PNAEQW y Directiva N° 004-2023-GRJ-DREJ , logrando el compromiso de 
mantener actualizado la base de datos de  SIAGIE de la institución educativa N° 30933 ADOLFO 
VIENRICH el caso se concluye INFUNDADO 
5.2. En relación al punto crítico 2 se concluye con fecha 14 de marzo 2023 el CAE se brindó 
asistencia técnica presencial del mismo modo con fecha 29 de marzo 2023 se llevó a cabo una 
capacitación centralizada y nuevamente el 08 de mayo 2023 se brindó asistencia técnica 
presencial en relación a sus funciones, suscribiendo acuerdo para aplicación y cumplimiento. El 
caso se concluye INFUNDADO  
 
5.3. En relación al punto crítico 3 se concluye con fecha 08 de mayo se realiza la constatación 
del punto crítico alertado encontrando que el almacén por motivos que las cocinas habían 
trasladado al área del almacén por falta de espacio y organización del CAE se encontró 
desordenado, tomando acciones correctivas respectivas logrando realizar limpieza y 
desinfección del área de almacén, los alimentos se ordenaron haciendo limpieza cada uno de 
ellos. El caso se concluye FUNDADO 
 
5.4 En relación al punto crítico 4 se concluye con fecha 08 de mayo se realiza la constatación 
del punto crítico alertado encontrando que la preparación de los alimentos se desarrolla en el 
ambiente compartido con el almacén de alimentos y a la fecha la preparación de los alimentos 
se lleva a cabo con normalidad a pesar de los motivos indicados, luego de realizar las acciones 
correctivas respectivas se logra obtener los compromisos asumidos debidamente firmados en 
señal de conformidad. El caso se concluye FUNDADO 
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5.5 En relación al punto crítico 5 se concluye con fecha 08 de mayo se realiza la constatación 
del punto crítico alertado encontrando que las madres de familia encargadas de distribuir los 
alimentos utilizan indumentaria completa como: gorra, mandil y mascarilla, se recomendó 
continuar utilizando indumentaria completa todos los días para garantizar la inocuidad de los 
alimentos. El caso se concluye INFUNDADO 
 
5.6 En relación al punto crítico 6 se concluye con fecha 08 de mayo se realiza la constatación 
del punto crítico alertado encontrando que el registro de usuarios estaba inconcluso por motivos 
que la profesora secretaria de CAE no disponía de tiempo, se tomó las acciones correctivas 
respectivas logrando actualizar el registro de usuarios. El caso se concluye FUNDADO. 
 
5.7 En relación al punto crítico 7 se concluye con fecha 08 de mayo se brindó asistencia técnica 
a los integrantes de CAE indicando que deben sensibilizar a los usuarios y a los padres de familia 
incidiendo en el valor proteico que tiene este producto de origen animal, además se indicó realizar 
la preparación y presentación de diferentes platos con conserva de pescado en aceite, además 
se encargó compartir a la comunidad educativa el material educativo de preparaciones con la 
conserva de pescado en aceite vegetal en la cual firman el acta en señal de conformidad. El caso 
se concluye INFUNDADO  
 
VI. Recomendaciones 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 
Institución Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 
6.2. Se recomienda elevar el documento a quien corresponda para continuar con el proceso 
adecuado según protocolo y dar por atendido la alerta. 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
FRANCISCO DE LOS ANGELES GAMARRA PONCE 
UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
FGP 
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ANEXOS: EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 

ANEXO 1: LIMPIEZA DEL AREA DE ALMACEN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2: AREA DE COCINA EN REFACCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 3: MEJORANDO EL ACONDICIONAMIENTO DEL ÁREA DE ALMACEN 



ANEXO 4: DESINFECCION ÁREA DE ALMACEN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 5: ÁREA DE COCINA COMPARTIDO CON EL ALMACEN 

  

ANEXO 6: AREA DE COCINA CASI CONCLUIDO SU REFACCION 



ANEXO 7: ASISTENCIA TECNICA PERSONALIZADA A SECRETARIA DE CAE 

 

ANEXO 8: ASISTENCIA TECNICA DÍA 08 DE MAYO Y MATERIAL EDUCATIVO  
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